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El Órgano de Decisión de la Comisión 
de Ética independiente sanciona a 
exmiembros del comité de 
regularización de la Federación 
Venezolana de Fútbol 

El Órgano de Decisión de la Comisión de Ética 
independiente ha impuesto las siguientes sanciones a 
cinco exmiembros del comité de regularización de la 
Federación Venezolana de Fútbol (FVF), debido a su 
conducta durante el desempeño de sus funciones: 
 

- Se inhabilita a Laureano González, 
expresidente de la FVF, presidente del comité 
de regularización,  para ejercer cualquier clase 
de actividad relacionada con el fútbol durante 
cinco años, tras declararlo culpable de mala 
gestión de los fondos de la FVF y de la FIFA; 

- Se inhabilita a Carlos Terán, exmiembro del 
comité de regularización de la FVF y miembro 
actual de la Comisión Disciplinaria de la FIFA, 
para ejercer cualquier clase de actividad 
relacionada con el fútbol durante dos años, 
tras declararlo culpable de aprobar y aceptar 
beneficios económicos indebidos; 

- Se inhabilita a Bernardo Añor Guillamón, Luis 
Eduardo Fernández y Gilberto Velazco 
Ramírez, todos ellos exmiembros del comité 
de regularización de la FVF, para ejercer 
cualquier clase de actividad relacionada con el 
fútbol durante un año, tras declararlos 
culpables de aprobar y aceptar beneficios 
económicos indebidos. 

 

 
 

El grupo de trabajo en materia de integridad que ha creado 
la FIFA para supervisar la Copa Mundial de la FIFA 2022™ ha 
celebrado su primera reunión en la sede de la FIFA en Zúrich 
para preparar el gran acontecimiento futbolístico que 
comenzará el 20 de noviembre en Catar. La creación del 
grupo de trabajo responde al objetivo principal de la FIFA de 
salvaguardar y promover la integridad del fútbol en todas 
sus competiciones. 
 

 El grupo de trabajo en materia de 
integridad de la Copa Mundial de la 
FIFA™ celebra su reunión inaugural en 
Zúrich 

- octubre del 2022  - 



 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Terminan los webinarios de la FIFA sobre la Cámara de Compensación con 
las federaciones miembro 

La FIFA ha finalizado hoy una serie de siete webinarios, a los que han asistido más de 300 representantes 
de 160 federaciones miembro y cuyo objetivo era explicar el funcionamiento de su Cámara de 
Compensación, que ha recibido recientemente la licencia para operar como entidad de pagos en Francia. 
 
La Cámara de Compensación de la FIFA se ha establecido en Francia como entidad independiente y 
conforma una parte esencial de la reforma que la FIFA está llevando a cabo en el sistema de traspasos. 
 
 
 
 
 

El Consejo de la FIFA aprueba en Auckland una normativa clave para 
el sistema de traspasos 

En su reunión en Auckland (Nueva Zelanda), el Consejo de la FIFA aprobó el Reglamento de la 
Cámara de Compensación de la FIFA, un gran paso para salvaguardar la transparencia y la rendición 
de cuentas en el sistema global de traspasos. El reglamento es el resultado de la reforma integral del 
sistema de traspasos por parte de la FIFA, y llega tras un amplio proceso de consultas iniciado por la 
Comisión de Grupos de Interés del Fútbol de la FIFA en 2017. 
 
El reglamento, que entrará en vigor el 16 de noviembre de 2022, es un conjunto de normas en virtud 
de las cuales la Cámara de Compensación de la FIFA centralizará, tramitará y automatizará los pagos 
entre clubes; primeramente en lo relativo a las compensaciones por formación (indemnización por 
formación y contribución de solidaridad), pero también a fomentar la transparencia e integridad 
económicas dentro del sistema internacional de traspasos. 



 

 
 

 
 
   
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
  
 
 
 

La Confederación Sudamericana de Fútbol 
(CONMEBOL), en el marco del Programa Evolución 
como parte del Plan Anual de Capacitaciones, continúa 
desarrollando cursos de capacitaciones en las 
Asociaciones Miembro, en este caso en Bolivia y Perú. 
 
Entre las capacitaciones realizadas, se impartió el 
Curso Legal Deportivo, en Cochabamba, el día 18 de 
octubre. Del evento educativo participaron 30 
miembros de la División Profesional y Aficionados de la 
FBF. Los instructores CONMEBOL a cargo de la 
capacitación fueron Diego Caballero y Alfredo Carrillo. 
 
 
 
 

CONMEBOL Evolución realiza 
capacitaciones en Bolivia y Perú 

Desde 2023, el VAR llevará 
justicia deportiva a todas las fases 
de los torneos de la CONMEBOL 

A partir del 2023, la CONMEBOL Libertadores, la 
CONMEBOL Sudamericana y la CONMEBOL 
Recopa contarán con el VAR en todas las fases 
de competición. Así lo decidió el Consejo de la 
Confederación, reunido en Luque, al comprobar 
que existen las condiciones técnicas y logísticas 
para aplicar esta medida y examinar las 
propuestas de las empresas proveedoras que 
participaron de la licitación. 
 
La CONMEBOL pone las imágenes y audios del 
VAR a disposición de todos los interesados con 
la mayor rapidez y sin edición alguna. A la par 
de trabajar para implementar plenamente el 
VAR en sus torneos, la CONMEBOL impulsa 
programas de capacitación de árbitros y 
árbitras en el manejo de esta herramienta. 

Controles antidopaje fuera de 
competencia a los finalistas de la 
CONMEBOL Libertadores 

La Unidad Antidopaje de la CONMEBOL ha realizado 
controles fuera de competencia antes de la Final de la 
CONMEBOL Libertadores 2022, promoviendo el juego 
limpio y dando cumplimiento al Reglamento 
Antidopaje del órgano rector del fútbol sudamericano. 
 
En total fueron tomadas 57 muestras de orina y 60 
muestras de sangre a los finalistas del torneo: 
Flamengo y Athletico Paranaense, ambos de Brasil. 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

   

 

 
 Fuentes:  

• FIFA. (2022). Sobre la FIFA Legal. Obtenido de https://www.fifa.com/es/legal.  
• CONMEBOL. (2022). Dirección de Desarrollo, Noticias. Obtenido de 

https://www.conmebol.com/es/desarrollo/noticias. 
 
 
 

 

 
 

Circular n.º 1812 FIFA 
 
Se informa que se pondrá en marcha un Programa de Ayudas a Clubes con motivo de la Copa Mundial de la 
FIFA Catar 2022™. Una parte de los beneficios del torneo se destinarán a las federaciones miembro, 
quienes a su vez repartirán dichos ingresos entre sus clubes afiliados que contribuyen a organizar con éxito 
el torneo. 
 
El Programa de Ayudas a Clubes de Catar 2022 se tramitará de forma virtual en la Plataforma de Fútbol 
Profesional de la FIFA, en la que podrán acceder a: 

• información general sobre el programa; y  

• un formulario de solicitud digital (que deberá rellenar y firmar cada club que desee participar en 
el programa). 

 

Circular n.º 1813 FIFA 
 
Se anuncia la publicación de la segunda edición del “Informe de evaluación comparativa de la FIFA sobre el 
fútbol femenino”, titulado «El camino del cambio 2022». El principal objetivo del informe es acelerar la 
profesionalización del fútbol femenino, para lo cual analiza en profundidad el panorama actual de ligas y 
clubes de élite. 

 
CIRCULARES 

https://www.fifa.com/es/legal
https://www.conmebol.com/es/desarrollo/noticias

